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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3º y 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Rafael Pacchiano Alamán. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir los conceptos de barranca y ribera.  Establecer que en la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de 
población, se evitará que se afecten barrancas, riberas, y se formularán y ejecutarán programas de restauración ecológica en las 
barrancas que presenten procesos de degradación o graves desequilibrios ecológicos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I.- a III.- … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

IV.- a XXXIV.- … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XXXV. a XXXVIII. … 
 

Decreto por el que se reforma la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección Al Ambiente  
 
Artículo Único. Se adicionan las fracciones III Bis y XXXIV Bis 
al artículo 3o.; se reforman las fracciones iii y v del artículo 23 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
I. a III. ... 
 
III Bis. Barranca: depresión geográfica que por sus 
condiciones topográficas y geológicas se presentan como 
hendiduras y sirven de refugio de la vida silvestre, de cauce de 
los escurrimientos naturales de ríos, riachuelos y 
precipitaciones pluviales; se constituyen como zonas 
importantes para la recarga del acuífero, del ciclo hidrológico 
y biogeoquímico. 
 
V. a XXXIV. ... 
 
XXXIV Bis. Ribera: corresponde a la faja de 10 metros de 
anchura contigua al cauce, las corrientes o al vaso de los 
depósitos de propiedad nacional, medida horizontalmente a 
partir del nivel de aguas máximas ordinarias. 
 
XXXV. a XXXVIII. ... 
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ARTÍCULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la 
política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la 
vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 
constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará 
los siguientes criterios: 
 
I.- y II.- … 
 
III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los 
centros de población, se fomentará la mezcla de los usos 
habitacionales con los productivos que no representen riesgos o 
daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas 
con alto valor ambiental; 
 
IV.- … 
 
V.- Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de 
conservación ecológica en torno a los asentamientos humanos; 
 
 
 
 
VI.- a IX.- … 

 

Artículo 23. ... 
 
 
 
 
 
I. y II. ... 
 
III. En la determinación de las áreas para el crecimiento de los 
centros de población, se fomentará la mezcla de los usos 
habitacionales con los productivos que no representen riesgos o 
daños a la salud de la población y se evitará que se afecten 
barrancas, riberas y áreas con alto valor ambiental; 
 
IV. ...; 
 
V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de 
conservación ecológica en torno a los asentamientos humanos; se 
formularán y ejecutarán programas de restauración ecológica 
en las barrancas que presenten procesos de degradación o 
graves desequilibrios ecológicos.  
 
VI. a IX. ... 
 

 Transitorios 
 

Primero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente decreto iniciará el 
procedimiento para la emisión de la norma oficial mexicana que 
establezca los requisitos, especificaciones, condiciones, 
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procedimientos, metas parámetros y límites permisibles que 
deberán observarse en barrancas para el aprovechamiento de sus 
recursos naturales, el desarrollo de actividades económicas, el uso 
y destino de bienes, insumos o procesos. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


